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Bogotá D.C, jueves 23 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
Bogotá, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Asunto: Respuesta radicado 20252300000802 “Proposición No. 34 aprobada en
la  Sesión  del  día  16/01/2025.  REGLAMENTACIÓN DEL PLAN DISTRITAL DE
DESARROLLO  BOGOTÁ  CAMINA  SEGURA.”  Fundación  Gilberto  Alzate
Avendaño - FUGA.

Atento saludo doctor Giraldo, 

De conformidad a la solicitud recibida, relacionada con la proposición No. 34 de
2025 “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura”, por
parte de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, se da respuesta a las
preguntas de la siguiente manera:

1.  En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en
un archivo de Excel editable la siguiente información:

No.
Artícul
o

Artícul
o

Requiere
reglamentaci
ón
(Sí/No)

Entidad
(es)
responsable
(s)  de  la
reglamentaci

Aspecto
s para
reglament
ar

Fecha de
expedición
de la
reglamentaci
ón

Acto
Administrati
vo

Fecha
tentativa
de
expedición
de la

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/
mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
Comision Plan CB
Sello



*2025100000081
1*

Radicado: 20251000000811
Fecha: 23-01-2025

Pág. 2 de 4

ón reglamentaci
ón

Respuesta: La  Fundación  Gilberto  Álzate  Avendaño  –  FUGA,  es  un
establecimiento  público  del  orden  distrital,  con  personería  jurídica,  autonomía
administrativa  y patrimonio  propio  e independiente,  adscrito  a  la  Secretaría  de
Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, que lidera, articula y fomenta, de manera
incluyente y participativa, la actividad artística, la gestión cultural, y las industrias
culturales y creativas, potenciando la transformación cultural, social, económica y
patrimonial  de  las  tres  localidades  del  Centro  de  Bogotá,  Los  Mártires,  La
Candelaria y Santafé, para avanzar en la garantía de los derechos culturales de la
ciudadanía  y  en  la  sostenibilidad  de  las  prácticas  de  los  agentes  culturales  y
creativos. 

Con lo anterior, la entidad no tiene competencia de reglamentación sobre el Plan
de Desarrollo Distrital. 

2. ¿Cuáles  han  sido  los  criterios  para  priorizar  las  reglamentaciones
necesarias del Plan Distrital de Desarrollo?

Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 

3. ¿Cuáles  artículos  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  ya  cuenta  con
reglamentaciones aprobadas y aplicables?

Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 

4. ¿Cuál  es  la  agenda reglamentaria  prevista  para  el  Plan Distrital  de
Desarrollo?

Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital.

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:
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 Implementación de políticas, planes, programas y proyectos
 La ejecución presupuestal
 Acceso a bienes y servicios

Respuesta: De acuerdo con la pregunta No. 1, la FUGA no tiene competencia de
reglamentación sobre el Plan de Desarrollo Distrital. 

Para  el  cumplimiento  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  se  están  ejecutando  los
siguientes  proyectos  de  inversión,  para  lo  cual  no  se  requiere  reglamentación
adicional alguna:

 7926-Fortalecimiento  del  ecosistema artístico  y  cultural  en  el  Centro  de
Bogotá D.C

 7925 -  Fortalecimiento de espacios de transformación cultural,  memoria,
valoración social y participación incidente en el Centro de la Ciudad Bogotá
D.C.

 7924-Consolidación del ecosistema de la economía cultural y creativa del
centro de Bogotá

 D.C

 7923-Mantenimiento de los equipamientos de la FUGA para la circulación
artística en el Centro de Bogotá D.C.

 7922-Consolidación del Distrito Creativo en el Bronx para la revitalización
del centro de la ciudad Bogotá D.C.

 7921 - Fortalecimiento institucional de la FUGA Bogotá D.C.

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente, 
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